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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6

Zambia

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Zambia en virtud
del párrafo 1 del artículo 6. El OST distribuye la presente notificación a los Miembros de la OMC
para su información.
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Misión Permanente de la República de Zambia
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

REF: ZM/GE/T/019

13 de abril de 1995

Sr. Director General
Secretaría de la OMC
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21

Señor Director General:

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 6: ZAMBIA

Mi Gobierno me ha encargado que notifique al Órgano de Supervisión de los Textiles que
"Zambia desea reservarse el derecho de acogerse a las disposiciones del mecanismo de salvaguardia
previsto en el artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido; derecho que abarcará todos los
productos comprendidos en el Anexo de dicho Acuerdo, con excepción de los integrados en el GATT
de 1994 en la primera fase del programa de integración".

Aprovecho la oportunidad, Sr. Director General, para expresarle el testimonio de mi más alta
consideración.

P.N. Sinyinza
ENCARGADO DE NEGOCIOS




